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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Personas mayores, personas con discapacidad, comunidad gitana, personas migrantes, igualdad de trato 
y no discriminación de las personas LGTBI, acción social y voluntariado. Subvenciones. Ejercicio 2019.

EXTRACTO de la Orden de 13 de junio de 2019, por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapacidad, comunidad gitana, personas migrantes, 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción social y voluntariado, en el ámbito de la Conseje-
ría de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, para el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

(BOJA de 27 de junio de 2019)

ARAGÓN (CC. AA.)

Agrupaciones Empresariales Innovadoras. Ayudas.

ORDEN EIE/643/2019, de 24 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas de apoyo a Agrupaciones Empresariales Innovadoras para la realización de 
proyectos colaborativos.

(BOA de 18 de junio de 2019)

Proyectos de innovación con Sello de Excelencia. Ayudas.

ORDEN EIE/644/2019, de 24 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de ayudas de apoyo a pequeñas y medianas empresas aragonesas para el desarrollo de 
proyectos de innovación con Sello de Excelencia.

(BOA de 18 de junio de 2019)
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Programas europeos de I+D+i. Subvenciones.

ORDEN EIE/645/2019, de 24 de mayo, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la preparación, elaboración y presentación de propuestas para 
concurrir a programas europeos de I+D+i.

(BOA de 18 de junio de 2019)

Calendario sistemático de vacunación.

ORDEN SAN/662/2019, de 4 de junio, de la Comunidad Autónoma de Aragón, por la que se aprueba el calendario sis-
temático de vacunación en todas las edades de la vida en la Comunidad Autónoma de Aragón y las recomendaciones 
de vacunación en grupos de riesgo y circunstancias especiales.

(BOA de 19 de junio de 2019)

Formación profesional dual. Subvenciones.

ORDEN EIE/669/2019, de 4 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes públicas para la ejecución de acciones de Formación Profesional Dual dirigidas a trabajadores desempleados, en 
régimen de alternancia de la formación para el empleo con el trabajo en una empresa.

(BOA de 21 de junio de 2019)

Sistema para la Autonomía y atención a la dependencia.

CORRECCIÓN de errores de la Orden CDS/456/2019, de 17 de abril, por la que se regula el procedimiento para el re-
conocimiento de la situación de dependencia de las personas y el acceso a las prestaciones del sistema para la auto-
nomía y atención a la dependencia de la Comunidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 24 de junio de 2019)

Promoción, fomento y difusión de la economía social. Subvenciones.

ORDEN EIE/730/2019, de 10 de junio, por la que se convocan para el año 2019 las subvenciones reguladas en la Orden 
EIE/475/2019, de 30 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
el desarrollo de actividades de promoción, fomento y difusión de la economía social en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y para sufragar los gastos de funcionamiento de las entidades asociativas de cooperativas de trabajo asociado, 
de sociedades laborales, de empresas de inserción, de centros especiales de empleo y de otros entes representativos 
de la economía social de ámbito autonómico.

De conformidad con lo establecido en artículo 10 de la Orden EIE/475/2019, de 30 de abril, 
el plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes a contar desde la fecha de en-
trada en vigor de la presente convocatoria.

(BOA de 27 de junio de 2019)

Promoción de la prevención de riesgos laborales. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden EIE/739/2019, de 30 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2019 para 
la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de actuaciones para la promoción de la prevención de ries-
gos laborales frente a los riesgos psicosociales en el trabajo.

►
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►

El plazo para la presentación de la solicitud será de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón

(BOA de 28 de junio de 2019)

Implantación de planes de igualdad. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden EIE/741/2019, de 30 de mayo, por la que se convocan ayudas a la Pequeña y Mediana Em-
presa para la elaboración e Implantación de planes de igualdad, correspondientes a 2019.

El plazo para la presentación de la solicitud será de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón 
y, deberá ir acompañada de la documentación que se indica en el apartado undécimo de 
la presente convocatoria.

(BOA de 28 de junio de 2019)

BALEARES (CC. AA.)

Planificación de los procesos de relevo empresarial y mejora en la gestión mediante planes de empre-
sa. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2019, del consejero de Trabajo, Comercio e Industria, por la cual se amplía el plazo 
de presentación de solicitudes de la Resolución del consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 28 de marzo de 
2019 por la cual se convocan ayudas destinadas a promover la continuidad de las empresas de las Islas Baleares 
mediante la planificación de los procesos de relevo empresarial y a promover la mejora en la gestión mediante pla-
nes de empresa.

Ampliar hasta el 19 de agosto de 2019 el plazo de presentación de solicitudes de la Re-
solución de 28 de marzo de 2019 por la cual se convocan ayudas destinadas a promo-
ver la continuidad de las empresas de las Islas Baleares mediante la planificación de los 
procesos de relevo empresarial y a promover la mejora en la gestión mediante planes 
de empresa.

(BOIB de 22 de junio de 2019)

Impulso de la competitividad de los sectores productivos empresariales dirigidos a clústeres industria-
les y a centros tecnológicos empresariales. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2019, del consejero de Trabajo, Comercio e Industria, por la que se aprueba la convo-
catoria para conceder ayudas destinadas a fomentar e impulsar la competitividad de los sectores productivos empre-
sariales dirigidos a clústeres industriales y a centros tecnológicos empresariales en las Illes Balears.

El plazo para presentar las solicitudes es de 2 meses a contar a partir del tercer día hábil 
de haberse publicado esta Resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears, o hasta que 
se agote la cuantía económica asignada a esta Convocatoria.

(BOIB de 27 de junio de 2019)
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Alumnos con necesidades educativas especiales. Apoyo educativo estimulador y rehabilitador. Subven-
ciones. Curso 2018-2019.

RESOLUCIÓN del consejero de Educación y Universidad por la cual se aprueba la convocatoria de subvenciones des-
tinadas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollan programas de apoyo educativo estimulador y rehabilitador diri-
gido a los alumnos con necesidades educativas especiales para el curso 2018-2019.

El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación adjunta es de 10 días natu-
rales, a contar a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de las Illes Balears.

(BOIB de 29 de junio de 2019)

CANARIAS (CC. AA.)

Personas en situación de exclusión social. Inserción laboral. Subvenciones. Ejercicio 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de mayo de 2019, del Director, por la que se convocan subvenciones a entidades 
sin fin de lucro, destinadas a la realización de proyectos de itinerarios integrados de inserción laboral de personas en 
situación de exclusión social o en riesgo de padecerla, inmigrantes y personas con discapacidad, para el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar, a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
Canarias

(BOCA de 21 de junio de 2019)

CANTABRIA (CC. AA.)

Lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario.

RESOLUCIÓN de ampliación del plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria aprobada por Orden 
HAC/35/2019, de 24 de mayo.

Se amplía en 5 días hábiles el plazo de presentación de solicitudes de subvenciones 
convocadas mediante Orden HAC/35/2019, de 24 de mayo, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2019 de subvenciones para la puesta en marcha de dieciséis 
lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

(BOC de 19 de junio de 2019)

Formación profesional básica. Subvenciones.

ORDEN ECD/42/2019, de 15 de junio, por la que se modifica la Orden ECD/60/2016, de 8 de junio, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales y entidades privadas sin ánimo 
de lucro para el desarrollo de programas de formación profesional básica en las modalidades de aula de formación 
profesional básica y programa específico de formación profesional básica en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 24 de junio de 2019)
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CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Personas con discapacidad. Apoyo al empleo. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución 19 de junio de 2019, de la Gerencia de Servicios Sociales, por la que se convocan sub-
venciones cofinanciadas por el FSE, destinadas a la financiación del programa específico de formación y acciones de 
apoyo al empleo de personas con discapacidad en el ámbito de la asistencia personal dentro del programa de itinera-
rios integrados de inclusión sociolaboral para personas con discapacidad y medidas complementarias.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente al de la publicación de 
este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León y permanecerá abierta durante toda 
la vigencia de la misma.

(BOCL de 26 de junio de 2019)

Personas con discapacidad. Inclusión sociolaboral. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 25 de junio de 2019, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que 
se convocan subvenciones cofinanciadas por el FSE, destinadas a la financiación del programa específico de viviendas 
y apoyos para la vida independiente dentro del programa de itinerarios integrados de inclusión sociolaboral para per-
sonas con discapacidad y medidas complementarias.

El plazo de presentación comenzará al día siguiente de la publicación de este extracto en el 
Boletín Oficial de Castilla y León y permanecerá abierto durante toda la vigencia de la misma.  

(BOCL de 26 de junio de 2019)

Formación profesional específica con compromiso de inserción para jóvenes. Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores de la Orden EMP/878/2018, de 30 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones del programa de formación profesional específica con compromiso de inserción para jóvenes in-
cluidos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil

(BOCL de 27 de junio de 2019)

Trabajadores de 55 o más años de edad. Ayudas.

ORDEN EMP/623/2019, de 19 de junio, por la que se modifica la Orden EMP/763/2018, de 22 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de una línea de ayudas destinada, en el ámbito de Castilla y León, a trabajadores de 
55 o más años de edad, por extinción de sus contratos de trabajo por proceder de una empresa en crisis.

(BOCL de 27 de junio de 2019)

Sector de automoción. Programa de Formación Profesional Específica. Subvenciones. Año 2019-2020.

EXTRACTO de la Resolución de 21 de junio de 2019, del Presidente del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, 
por la que se convocan subvenciones del Programa de Formación Profesional Específica impartida por empresas del 
sector de automoción para el año 2019-2020.

Las solicitudes se presentarán desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de Castilla y León hasta el 31 de mayo de 2020.

(BOCL de 28 de junio de 2019)
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CATALUÑA (CC. AA.)

Atención social a las personas con discapacidad.

ORDEN TSF/118/2019, de 4 de junio, por la que se abre la convocatoria para la prestación social de carácter económico 
de derecho de concurrencia de atención social a las personas con discapacidad, para el año 2019 (ref. BDNS 461428).

El plazo de presentación de solicitudes y la documentación necesaria es de 2 meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de esta Orden de convocatoria en 
el  Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

(DOGC de 17 de junio de 2019)

Comunidades catalanas en el exterior. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN EXI/1617/2019, de 3 de junio, por la que se abre convocatoria para la concesión de subvenciones para 
las comunidades catalanas en el exterior para el año 2019 (ref. BDNS 461178).

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días hábiles a partir del día siguiente de 
la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña, con la 
previsión excepcional para el supuesto de que el último día del plazo coincida en un vier-
nes, de acuerdo con el cual la fecha de finalización se prolongaría hasta el lunes siguiente.

(DOGC de 19 de junio de 2019)

Programas concertados de cooperación al desarrollo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EXI/1618/2019, de 13 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones para 
la realización de programas concertados de cooperación al desarrollo y programas concertados de educación para el 
desarrollo desde el enfoque de género y basado en derechos humanos.

(DOGC de 19 de junio de 2019)

Programa TLN Mobilicat (SOC – MOBILICAT). Subvenciones.

ORDEN TSF/121/2019, de 17 de junio, de modificación de la Orden TSF/151/2017, de 11 de julio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al Programa TLN Mobilicat (SOC – MOBILICAT).

(DOGC de 20 de junio de 2019)

Instituto Catalán del Acogimiento y de la Adopción. Subvenciones.

ORDEN TSF/122/2019, de 17 de junio, por la que se aprueban las bases que deben regir la convocatoria para la conce-
sión de subvenciones del Instituto Catalán del Acogimiento y de la Adopción para la realización de jornadas, actividades 
y formación a asociaciones de familias acogedoras con niños acogidos en familia ajena, tutelados por la Generalidad 
de Cataluña, asociaciones de familias adoptivas de niños adoptados en Cataluña o en otros países y asociaciones de 
personas que han sido acogidas o adoptadas en familia ajena.

(DOGC de 20 de junio de 2019)
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Actuaciones en el ámbito de la salud para la prevención de la infección por VIH/sida. Subvenciones. 
Año 2019.

RESOLUCIÓN SLT/1661/2019, de 12 de junio, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subvenciones 
para la financiación a entidades privadas sin afán de lucro, para las actuaciones en el ámbito de la salud para la pre-
vención de la infección por VIH/sida correspondientes al año 2019 (ref. BDNS 462533).

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días contados a partir del día siguiente de 
la publicación de esta Resolución en el  Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña

(DOGC de 21 de junio de 2019)

Actuaciones en el ámbito de la salud de prevención y tratamiento de las drogodependencias. Subven-
ciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN SLT/1662/2019, de 12 de junio, por la que se abre la convocatoria para la concesión de subvenciones 
para la financiación a entidades privadas sin afán de lucro, para las actuaciones en el ámbito de la salud de prevención 
y tratamiento de las drogodependencias, del año 2019 (ref. BDNS 462535).

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días contados a partir del día siguiente 
de la publicación de esta Resolución en  el Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña.

(DOGC de 21 de junio de 2019)

Programa de fomento del parque de viviendas de alquiler. Subvenciones.

RESOLUCIÓN TES/1675/2019, de 19 de junio, por la que se abre la convocatoria para la concesión, en régimen de concu-
rrencia pública competitiva, de las subvenciones del Programa de fomento del parque de viviendas de alquiler o cesión de uso 
del Real decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan estatal de vivienda 2018-2021 (ref. BDNS 462276).

El plazo de presentación de solicitudes se inicia el día siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el  Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya  y finaliza el día 31 de julio de 
2019, inclusive.

(DOGC de 25 de junio de 2019)

Formación Continua de Cataluña.

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2019, por la que se abre la convocatoria para el año 2019 de las acciones de apoyo a 
la formación, que promueve el Consorcio para la Formación Continua de Cataluña (ref. BDNS 462518).

El plazo de presentación de solicitudes de las acciones de apoyo a la formación se abre 
el día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Generalitat de 
Cataluña y finaliza en el plazo de un mes desde del día siguiente de su publicación.

(DOGC de 26 de junio de 2019)

CEUTA (CC. AA.)

Estructura orgánica.

DECRETO de la Presidencia, de 21 de junio de 2019, por el que se organiza funcionalmente la Ciudad Autónoma de Ceuta.

(BOCCE de 21 de junio de 2019 
y corrección de errores de 22 de junio de 2019)
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Formación profesional para el empleo. Subvenciones. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2019, del Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se co-
rrigen los errores en la de 30 de mayo de 2019, relativa a la convocatoria 2019 subvenciones de formación profesional 
para el empleo, en el ámbito territorial exclusivo de Ceuta.

(BOCCE de 21 de junio de 2019)

Estructura orgánica.

ACUERDO de Consejo de Gobierno, de 24 de junio de 2019, sobre estructura del Gobierno y la Administración de la 
Ciudad de Ceuta.

(BOCCE de 26 de junio de 2019)

GALICIA (CC. AA.)

Promoción del autoempleo y la actividad emprendedora en la Comunidad Autónoma gallega de las per-
sonas gallegas retornadas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 11 de junio de 2019, de la Secretaría General de la Emigración, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones para promover 
el autoempleo y la actividad emprendedora en la Comunidad Autónoma gallega de las personas gallegas retornadas y 
de sus descendientes, y se convocan para el año 2019 (código de procedimiento PR937A).

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta resolución en el  Diario Oficial de Galicia  y finalizará el 30 de septiembre de 2019.

(DOG de 17 de junio de 2019)

Fomento del parque de vivienda en alquiler. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 6 de junio de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvencio-
nes del Programa de fomento del parque de vivienda en alquiler del Plan estatal de vivienda 2018-2021, y se procede 
a su convocatoria para el año 2019, con carácter plurianual (código de procedimiento VI432C).

El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 19 de junio de 2019)

Fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Resolución de 6 de junio de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
del Programa de fomento de viviendas para personas mayores y personas con discapacidad del Plan estatal de vivienda 
2018-2021, y se procede a su convocatoria para el año 2019, con financiación plurianual (código de procedimiento VI432D).

El plazo de presentación de solicitudes será de 2 meses, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de la resolución en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 19 de junio de 2019)
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Programas integrados de empleo. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 7 de junio de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la puesta en práctica de programas integrados de empleo de Galicia, y se convocan para el año 
2019 (código de procedimiento TR332A).

El plazo de presentación de solicitudes es de 1 mes, que se contará a partir del día si-
guiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. 
Se entenderá como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de 
la publicación.

(DOG de 20 de junio de 2019)

Proyectos de salud pública en el campo del VIH/sida. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 6 de junio de 2019 por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan subven-
ciones para proyectos de salud pública en el campo del VIH/sida y otras infecciones de transmisión sexual (ITS) reali-
zados en Galicia por entidades privadas sin ánimo de lucro (código de procedimiento SA645A).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 21 de junio de 2019)

Realización de programas de carácter sociosanitario. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 12 de junio de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan sub-
venciones, en régimen de concurrencia competitiva, a las entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de 
programas de carácter sociosanitario (código de procedimiento SA803A).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes a contar a partir del día siguiente 
a la publicación de esta orden en el  Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 27 de junio de 2019)

Drogodependientes. Programas de incorporación social en viviendas.

EXTRACTO de la Orden de 17 de junio de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas, 
en régimen de concurrencia competitiva, a las entidades privadas sin ánimo de lucro para la realización de programas 
de incorporación social en viviendas para pacientes estabilizados en las unidades asistenciales con especialización en 
drogodependencias de la Comunidad Autónoma de Galicia (código de procedimiento SA462B).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta orden en el  Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 28 de junio de 2019)
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LA RIOJA (CC. AA.)

Proyectos de cooperación al desarrollo. Subvenciones. Ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN 254/2019, de 18 de junio, de la Consejería de Presidencia, Relaciones Institucionales y Acción Exterior, 
por la que se convocan para el ejercicio 2019, las subvenciones a proyectos de cooperación al desarrollo referidas en 
el artículo 2.1 de la Orden PRE/21/2019, de 21 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a proyectos de cooperación al desarrollo (extracto).

El plazo de presentación de solicitudes al día siguiente de la publicación de la convo-
catoria en la siguiente dirección electrónica (https://ias1.larioja.org/cex/infra/indexCAR.
jsp?sist=GSP), y se cerrará el 23 de julio de 2019 a las 12 horas (hora peninsular española).

(BOR de 21 de junio de 2019)

MADRID (CC. AA.)

Mesa de diálogo civil. Tercer sector de acción social.

DECRETO 56/2019, de 18 de junio, de la Comunidad de Madrid, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Mesa 
de Diálogo Civil de la Comunidad de Madrid con el Tercer Sector de Acción Social.

(BOCM de 21 de junio de 2019)

Entidades sin fin de lucro. Proyectos dirigidos a población vulnerable. Subvenciones. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden 879/2019, de 11 de junio, de la Consejera de Políticas Sociales y Familia, por la que se con-
vocan subvenciones a proyectos ejecutados por entidades sin fin de lucro, dirigidos a población vulnerable de la Co-
munidad de Madrid para el año 2019.

(BOCM de 25 de junio de 2019)

Empresas artesanas. Ayudas.

ORDEN de 11 de junio de 2019, de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas a empresas artesanas de la Comunidad de Ma-
drid para proyectos de inversión y modernización de talleres.

(BOCM de 28 de junio de 2019)

MELILLA (CC. AA.)

Fomento de la actividad artesana. Subvenciones. Ejercicio 2019.

EXTRACTO de la Orden 2089/2019, de 12 de junio, relativa a convocatoria de subvenciones destinadas a la «concesión 
de ayudas para la realización de proyectos en materia de fomento de la actividad artesana». Ejercicio 2019.

►
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►

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, a partir del día siguiente a la publica-
ción del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

(BOME de 18 de junio de 2019)

MURCIA (CC. AA.)

Conciertos Sociales en materia de protección y reforma del menor.

CORRECCIÓN de errores en el texto del Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el Régimen Jurídi-
co de los Conciertos Sociales en la Región de Murcia, en materia de protección y reforma del menor (BORM n.º 105, 
de 9 de mayo de 2019).

(BORM de 19 de junio de 2019)

Fiestas laborales. Calendario para el año 2020.

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2019, por la que el titular de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social publica el calendario de fiestas laborales para el año 2020.

(BORM de 20 de junio de 2019)

Programas mixtos de empleo y formación. Impacto del incremento del salario mínimo interprofesional 
en 2019. Subvenciones.

DECRETO 121/ 2019, de 19 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a favor de los bene-
ficiarios de programas mixtos de empleo y formación, de las convocatorias 2018, para el impacto del incremento del 
salario mínimo interprofesional en 2019.

El pago, el plazo y condiciones de ejecución de la actividad subvencionada, las obligaciones 
de los beneficiarios, el régimen de justificación, reintegro y sancionador serán los estable-
cidos para las subvenciones concedidas a los beneficiarios de las convocatorias de 2018 
del Programa Mixto Empleo-Formación gestionado por el SEF, y regulado en la Orden de 
22 de julio de 2013, del Presidente del SEF, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de subvenciones del Programa Mixto Empleo-Formación (BORM de 27 de julio), modifi-
cada por la Orden de 16 de abril de 2015 (BORM de 25 de abril) y por la Orden de 24 de 
noviembre de 2017 (BORM de 1 de diciembre).

(BORM de 25 de junio de 2019)

Programa Operativo Regional de Fondo Social Europeo. Entidades locales de más de 20.000 habitantes, 
de ámbito urbano. Subvenciones.

ORDEN de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades por la que se concede una ampliación del plazo de 
presentación de solicitudes a la Orden de 24 de mayo de 2019, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunida-
des de la Región de Murcia, por la que se convocan subvenciones a entidades locales de más de 20.000 habitantes, 
de ámbito urbano, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de dos Pactos de Desarrollo Local participativo 
en el marco del Programa Operativo Regional de Fondo Social Europeo.

►
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►

Conceder una ampliación de 12 días hábiles del plazo para la presentación de solicitudes 
reguladas en el artículo 11 de la Orden de 24 de mayo de la Consejería de Familia e Igual-
dad de Oportunidades de la Región de Murcia, ampliándose este plazo, de acuerdo con 
la fecha de publicación del extracto de la convocatoria, hasta el 22 de julio de 2019.

(BORM de 25 de junio de 2019)

Creación de empresas agrarias por jóvenes agricultores. Ayudas. Año 2019.

EXTRACTO de la Orden de 26 de junio de 2019, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que 
se hace pública la convocatoria de las ayudas destinadas a la creación de empresas agrarias por jóvenes agricultores, 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, correspondiente a la anualidad 2019.

El plazo de presentación se inicia al día siguiente de la publicación de la presente Orden en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, finalizando el 23 de agosto de 2019.

(BORM de 28 de junio de 2019)

NAVARRA (CC. AA.)

Plan de acción para la Igualdad Social de las personas LGTBI+.

ACUERDO de 22 de mayo de 2019, de la Comunidad Foral de Navarra, del Gobierno de Navarra, por el que se aprue-
ba el «Plan de acción de la Ley Foral 8/2017, de 19 de junio, para la Igualdad Social de las Personas LGTBI+».

(BON de 24 de junio de 2019)

Departamento de Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia. Estructura orgánica.

DECRETO FORAL 70/2019, de 18 de junio, de la Comunidad Foral de Navarra, por el que se modifica el Decreto Foral 
198/2015, de 9 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Presidencia, Fun-
ción Pública, Interior y Justicia.

(BON de 28 de junio de 2019)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Transporte por carretera. Asociaciones profesionales y empresariales. Ayudas.

ORDEN de 3 de junio de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se convocan 
ayudas a asociaciones profesionales y empresariales del sector del transporte por carretera de la Comunidad Autóno-
ma del País Vasco.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 17 de junio de 2019)
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Transporte público de mercancías y viajeros. Ayudas por abandono de la actividad.

ORDEN de 3 de junio de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se establece un 
programa de ayudas al sector del transporte público de mercancías y viajeros por abandono de la actividad.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 17 de junio de 2019)

Empresas de economía social. Ayudas.

ORDEN de 11 de junio de 2019, de la Consejera de Trabajo y Justicia, por la que se convocan y regulan las ayudas 
para emprender en economía social y para la promoción territorial planificada de empresas de economía social.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 19 de junio de 2019)

Intercooperación empresarial en la Economía Social. Ayudas.

ORDEN de 11 de junio de 2019, de la Consejera de Trabajo y Justicia, por la que se convocan y regulan las ayudas 
para la intercooperación empresarial en la Economía Social.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 19 de junio de 2019)

Entidades de cooperación. Procesos de cambio organizacional pro-equidad de género. Ayudas. Ejer-
cicio 2019.

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2019, del Director de la Agencia Vasca de Cooperación para el Desarrollo, por la que 
se convocan ayudas a entidades de cooperación para promover procesos de cambio organizacional pro-equidad de 
género para el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 19 de junio de 2019)

Programa de Ayudas «Basque Industry 4.0». Año 2019

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2019, del Director General de SPRI - Agencia Vasca de Desarrollo Empresarial, por la 
que se procede a la aprobación, publicación y convocatoria de las bases reguladoras del Programa de Ayudas «Bas-
que Industry 4.0» 2019.

El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda se iniciará el día siguiente hábil a la 
publicación del Programa en el Boletín Oficial del País Vasco hasta las 15:00 horas (hora 
peninsular española) del 17 de septiembre de 2019.

(BOPV de 24 de junio de 2019)
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Federaciones y confederaciones de entidades asociativas de padres y madres de alumnos y alumnas, 
de enseñanza no universitaria. Ayudas

ORDEN de 12 de junio de 2019, de la Consejera de Educación, por la que se convocan ayudas destinadas a las fe-
deraciones y confederaciones de entidades asociativas de padres y madres de alumnos y alumnas, de enseñanza no 
universitaria (L1. Formación de la Comunidad Educadora).

Plazo de 1 mes, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el Bole-
tín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 24 de junio de 2019)

Actividades educativas dirigidas al alumnado gitano.

ORDEN de 12 de junio de 2019, de la Consejera de Educación, por la que se convoca a entidades sin ánimo de lucro, 
que deseen colaborar con el Departamento de Educación, en el desarrollo, en el ámbito escolar, de actividades edu-
cativas dirigidas al alumnado gitano, durante el curso 2019-2020 (L2. Educación Inclusiva y Atención a la Diversidad).

Las solicitudes deberán presentarse, en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco junto con el proyecto de 
actividades para desarrollar en el curso 2019-2020.

(BOPV de 24 de junio de 2019)

Realización de eventos sociales que dinamicen el medio rural y litoral. Ayudas. Año 2019.

ORDEN de 5 de junio de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se convocan 
ayudas, acogidas al régimen de mínimis, para la realización de eventos sociales que dinamicen el medio rural y litoral 
de la CAPV, para el año 2019.

Las solicitudes de ayuda estarán dirigidas a la Directora de Desarrollo Rural y Litoral y Polí-
ticas Europeas y el plazo de presentación comenzará al día siguiente de la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará en el momento de producirse el 
agotamiento del presupuesto destinado a este efecto. En tal caso se estará a lo dispues-
to en el apartado 6 de este Resuelvo. En todo caso, con independencia de la existencia 
de presupuesto disponible, el plazo para la presentación de las solicitudes de ayuda fina-
lizará el 30 de noviembre de 2019.

(BOPV de 25 de junio de 2019)

Asociaciones y federaciones profesionales y empresariales. Programa «Elkarteak». Ayudas. Ejercicio 2019.

ORDEN de 17 de junio de 2019, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se hace pú-
blica, para el ejercicio 2019, la convocatoria de concesión de ayudas a las asociaciones y federaciones profesionales y 
empresariales de los sectores agrario, pesquero y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el marco 
del Decreto 233/2011, de 15 de noviembre (Programa «Elkarteak»).

El plazo de presentación de solicitudes para acogerse a las ayudas previstas en el Decre-
to 233/2011, de 15 de noviembre (Programa «Elkarteak) será de un mes a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 25 de junio de 2019)
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Incorporación de personas socias a empresas de economía social. Ayudas.

ORDEN de 18 de junio de 2019, de la Consejera de Trabajo y Justicia, por la que se convocan y regulan ayudas para 
la incorporación de personas socias a empresas de economía social.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 25 de junio de 2019)

Acción humanitaria. Ayudas.

DECRETO 90/2019, de 18 de junio, por el que se regulan las ayudas a intervenciones de acción humanitaria.

(BOPV de 26 de junio de 2019)

Promoción de la salud. Subvenciones. Ejercicio 2019.

ORDEN de 29 de mayo de 2019, de la Consejera de Salud, por la que se aprueban las bases de la convocatoria de la 
concesión de subvenciones dirigidas a la realización de actuaciones para la promoción de la salud, que se desarrollen 
en el marco de procesos de participación comunitaria en el ámbito local de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
durante el ejercicio 2019.

El plazo para la presentación de solicitudes es de 1 mes a partir del día siguiente de la pu-
blicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 27 de junio de 2019)

Programa Erasmus+. Acciones KA1 de movilidad. Ayudas.

ORDEN de 18 de junio de 2019, de la Consejera de Educación, por la que se convocan ayudas económicas para la 
organización y desarrollo de las acciones KA1 de movilidad para las personas por motivos de aprendizaje en el ámbito 
de la Formación Profesional, dentro del marco del Programa Erasmus+.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 27 de junio de 2019)

Apoyo a personas emprendedoras. Ayudas. Ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2019, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se pro-
cede a la publicación de la convocatoria de ayudas de apoyo a las personas emprendedoras para el ejercicio 2019.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 28 de junio de 2019)

Contratación de personas jóvenes por entidades locales. Ayudas. Ejercicio 2019.

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2019, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se pro-
cede a la publicación de la convocatoria de ayudas, para el ejercicio 2019, para la contratación de personas jóvenes 
por entidades locales en el marco del Programa Operativo Empleo Juvenil 2014-2020.

►
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►

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 28 de junio de 2019)

Asociaciones empresariales y a organizaciones sindicales. Planes formativos dirigidos a mejorar la cua-
lificación de sus recursos humanos. Ayudas. Año 2019.

ORDEN de 19 de junio de 2019, de la Consejera de Trabajo y Justicia, por la que se realiza para el año 2019, la con-
vocatoria de las ayudas previstas en el Decreto 191/2003, de 29 de julio, por el que se regula la concesión de subven-
ciones a las asociaciones empresariales y a organizaciones sindicales para el desarrollo de planes formativos dirigidos 
a mejorar la cualificación de sus recursos humanos en temas propios de sus ámbitos de actividad.

El plazo de presentación de solicitudes de estas ayudas será de 1 mes desde que la pre-
sente Orden surta efectos.

(BOPV de 28 de junio de 2019)

VALENCIA (CC. AA.)

Determinación del número y denominación de las consellerias.

DECRETO 5/2019, de 16 de junio, de la Comunitat Valenciana, del president de la Generalitat, por el que se determi-
nan el número y la denominación de las consellerias, y sus atribuciones.

(DOGV de 17 de junio de 2019)
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